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Monterrey, Nuevo León a 29-veintinuevedejunio del año2022-dos mil veintidós.--'-----'""-..;-'"-- 

VISTO: Para resolver en definitiva el expediente número R. I. 598/2021, relativo al escrito de 

inconformidad signado por la C. , en contra del policía 

de Tránsito adscrito a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN A LA 

CIUDADANÍA DEL MUNICIPIO DE MÓNT:ERREY, y unavez 'analizado el escrito inicial, fas 

pruebas ofrecidas por la recurrente y cuánto más consta en autos, convino y debió verse, y; 

RES ut TAN D o 

PRIMERO: En fecha 28-veintiocho deabril del año 2021-dos mil veintiuno, se recibió l.lll recurso 

de inconformidad signado por la C. , misma que fue 

. . .· 

documentales que por la naturaleza de las mismasno requieren de Uh desahogo especial. 

. .· ... ·.·· ·' . 

radicada con el número de expediente R. l. 598/2021, al mismo se adjuntó copia simple de las 

SEGUNDO: En fecha 03-tres de mayo delaño 2021-dos m.il veinfiuno, se admitió a trámite el 

recurso de inconformidad 598/2021, señalando fecha para el desahogo de pruebas y alegatos, así 

como también obra el escrito de impulso procesal presentado en fecha lS-qúince de junio del año 

2022-dos mil veintidós, en consecuencia, al tener por agota.das fas etapas procesales del presente 

recurso de inconformidad, en los términos del artículo 26 del Reglamento Que Regula el 

Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad enel Municipio de Monterrey, y; 

PRIMERO: Ésta Autoridad es competente para conocer y resolver el presente recurso de 

inconformidad, con fundamento en· el artículo3 del Reglamento que Regula el Procedimiento 

Único de Recurso de Inconformidad en elMunicipio de Monterrey.ien relación conlos artículos 

1, 2, 6, 15, 17 Fracción 1,34 Fracción II,35 incisoBjFrácciones Illy V, 86, 91,92 Fracción I, 94, 

96, 97 y 98 Fracciones III yXXIIde IaLéy de Gobierno Municipaldel Estado de Nuevo León, 

adminiculado con los artículos 3 último párrafo, 5, 11 párrafo segundo, 14 FracciónIv inciso e), 

16 Fracción I, 17, 18, 19 Fracción rv y 24 Fracciones IX y XII del Reglamento de la 

Administración Pública Municipal ciéM:ont�rrey, y acuerdodelegatorio de facultades aprobado en 
. . . .. ·: .. -·. 

sesión ordinaria en fechala-catorce de octubre deLaño2021-dos milveintiuno; publicado en el 

Periódico Oficial del Estado de Nuevo León en fechaZü-veinte de octubre del año 2021-dos mil 

veintiuno. 
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INTERÉS JUIÚDICO. EL EXIGIDO PORELA.RTÍCUL051, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY 
ORGÁNICAJ)EL TlUBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINlSTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL, NO CONSTITlTYE UNA. <:A.USA. DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
NULIDAD, SINO DE LEGITIMACIÓN EN LACAUSA. El artículo 51, segundo párrafo, de la Ley 

Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal prevé que, tratándose de 

actividades reguladas, para lograr un fallo favorable, el actor debe acreditar su interés jurídico mediante la 

correspondiente concesión, licencia, permiso, autorización o aviso; sin embargo, tal exigencia no debe 

entenderse como un supuesto de improcedencia que genere el desechamiento de la demanda o el 

sobreseimiento en �l juicio, loant�rior al no estarprevist� asfen el artículo 120 de la Ley Orgánica del 

Tribunal de lo Contencioso AdministrativodelDis;itof ederal-que contiene las causales de improcedencia 

SEGUNDO: Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 5 y 24 del Reglamento Que 

Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey, esta - 

Autoridad tuvoporreconocido élinterésjurídico dela parte recurrente, la cual no implica el estudio 

de la legitimación ad causam de la parte recurrente, a fin de robustecer lo anterior, resulta aplicable 

por analogía Ia.siguiente tesis jurisprudencial: 

. . . 

del juicio-, más bien se debe entender corno una condición para obtener en el fondo una sentencia favorable 

que reconozca el derecho a desarrollar una actividad regulada, lo cual se traduce en la legitimación ad 

causam, pues atañe al fondo de la cu�stión litigiosa, al involucrar el derecho subjetivo que se pretende 

reconocer y porIo mismosólo puede analizarse al emitirIasentencia definitiva. En suma, la falta' de 

acreditación de ese extremo nodebe .. llevara.la improcedencia o alsobreseimiento en el juicio, sino en todo 

caso .adenegarla pretensión de fondoformulada, 

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIAPO EN IV1ATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Amparo directo 821/2014. René Abraham Guevara Morales. 26 de febrero de 2015. Unanimidad de votos. 

Ponente: Armando Cruz Espinosa. Secretaria: Mariana Calderón Aramburu. 

Amparo directo 622/2014. Jerónimo Cedillo Granados'. 30 de marzo de 2015. Unanimidad de votos. 

Ponente: Armando Cruz Espinosa. Secretaria: Ana Columba Contreras Martínez. 

Amparo directo c593/2014.1nmobiliaria Hapeco, S.A.de C.V. 9 de abril de 2015. Unanimidad de votos. 

Ponente: Adriana Escorza Carranza. Secretario: Alejandro .Tadeo Villanueva Armenta. 

Amparo directo 894/2014. Showcase Publicidad, S.A. de CV.20 de abril de2015. Unanimidad de votos. 

Ponente-Armando Cruz Espinosa, Secretaria: Ana Columba Contreras Martínez. 

Amparo. directo 14/2015 .. 8 dejunio .de.2015, Unanimidad. de votos. Ponente: Armando Cruz Espinosa. 

Secretaria: Ana Columba Contreras Martínez. 

Esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembrede 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de diciembre de 2015, 

para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

Época: Décima Época 

Registro: 2010641 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
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Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial defa Fedéracióri 

Libro 25, Diciembre de 2015, Tómoii -: 

Materia(s): Administrativa 

Tesis: 1.180.A. J/2 (lOa.) 

Página: 1132 
·:· .. ·: .. 

. -· ... · . .. . . . . . . . 

TERCERO: Los artículos 27, 28; 29 y 30delRegiirri�nfo Que Regula el Pt6ceclirrii�ntóÚn.ic6 de 

Recurso de Inconformidad en el Municipio de Mó11teri�y, est�bl�ce Jri fuiálisik cl�r6, exhaustivo, 

integral de los agravios planteadós por la parí� r6curreht�, ITIÍS�bs qué se ánalii�ri �cóntinuación, 

a la luz del control difuso, a fin de robustec�rlo anÚiiC>;, rest1lia �Jlicabifpbr �alogía lasig�iente 

tesis jurisprudencia}: 

CONTROL DIFUSO D� 
CON�c16N,4.Lii>,\Í). ¡� ori'Icw. 

.su AP¿¡CACJÓN ES. DE 
NATURALEZA· SUBSIDIARIA O. CÓMPLEMENTARIA DEL' SISTEMA····· JURÍDICO 

MEXICANO. De la 
interpretaciónsÚtem�tÚay tel�ótógi�a delos prindpios pro per�ó�a es¿blecido en el 

artículo lo. de la Constitución Política de J6s Estados 'Unidos Mexicanos, que dispone que .las hernias 

relativas ª los derechos humanos se interpretaránde 6cmfoririiclad con ésta y con los tratados intemaci�nales 

de la materia favoreciendo en todb tielll�O i fasp�;s6nasl�J)tOtecci6n rriá� �rilplia,·hermenéütico éti materia 

convencional, previsto en el preámbulo d/1a Cci11v6nción Americ�na sobre Derechos Humanos, que 

reconoce que los derechos esenciales del hombr� ñó nace� derhe6hode �ér �acionaidedét�frninado Estado, 

sino que tienen como sustento los atributosdé 1a pers�rra hum�na, raionPoflicüat jústifican u�a:protección 

internacional, de naturaleza convencional coidyuvlriteO corriple111�ntaria de la que ofrece et deretho 'interno 

de los Estados Americanos, se ádvíetté que la �plic�¿ión del controldifuso ex ófficio en foat�riá de derechos 

humanos es una herramienta de intetpretatióri sul,�idia.tia�coi11ple111eritari�d�l sistemaj�rídico mexicano, 

cuyo uso está condicionado a la óptirnizaéió� de la. �()nna qü� la integra paratnaximi�r ,� defensa de los 

ciudadanos cuando el derecho interno no alcanza para ese fin. Esto significa que Ja aplicación del 

mencionado control se realiza en suplencia de la deficiencia déJa normativa interna.es decir, eljuzgador 

no debe acudir directamente a la normativa internacional p�rá !Jusc�rfespuútaálas�nt�, envirtud de que, 

antes, por lógica y preferencia del derecho 1nternó,cleberáinalizár cómo está estii.blecicle>erdér�cho humano 

en controversia en los contenidos que existenen la;t�glas y J;spd�dJiosccirtsiitudciriales, 
a�í como en la 

legislación ordinaria, para que, una vez que se determiné mediante los razonarñiérito� respectivos que el 

derecho fundamental no está protegido o, si lo está, no suficientemente en favor de la p�rsoria,se justifica 

que se realice el control difuso de convencionalidad ex: officio. De no haceise así, éste pudiera aplicarse sin 

restricción alguna, acudiendo de manera directa a la TIC>rrnativ� internacional para resolver el caso, sin antes 

ponderar y justificar la insuficiencia o imperfección dé(derecfio interno, pues no debe soslayarse que el 

sistema jurídico de cada Estado presenta cárátterístitas especiales que lo distinguen, por lo que de acuerdo 

a su situación, cada Nación deberá establecer cómo aplicar el control difuso de convencionalidad que lo 

haga coherente con su derecho interno y, como consecuencia, que se logre 1á bpti�i;a:ción de lós d�ie¿hos 
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humanos. Además, es importante establecer que el sistema nacional prevé una serie de formalidades e 

instancias para que el gobernado haga valer sus derechos y se reparen sus posibles violaciones; por lo que - 

si se acudiera directamente al control difuso de convencionalidad, se provocaría desorden e incertidumbre 

en la aplicación del derecho para la solución ele lo� plisos, pues podría pasar que existiendo solución en la 

normativa interna y sin agotarse sus recursos o instancias, se aplicara la normativa internacional, 

dispensando a la persona del cumplimiento de las cargas que le correspondían de acuerdo con el orden 

jurídico nacional, fo que es irrealizable y agredela coherencia y la funcionalidad del sistema interno; 

máxime que la Constitución Federal, ensu artículo 1 o., condiciona que dicho control sea útil para optimizar 

el derecho humano, lo que constituye un presupuesto constitucional previo que el aplicador deberá ponderar 

para estar en condiciones de realizar o no el.control citado. 

QUINTO TRII3UNA� CO�EQIADQ DE <::IllClJITO PFL ('.ENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA 

REGIÓN, CON RESIOENCIA EN MORELIA, MICHQAC:ÁN, 

Amparo directo 684/2013.FelipeDavid Ordaz. 20 de septiembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: 

Jaime U riel Torres Hemández. Secretaria: Sonia Suárez Ríos . 

. 
Amparn 

directÚ674/2013. Sergio EmilioAldecoR.amfrez.20 de septiembre de 2013. Unanimidad de votos. 

Ponente: José Ramón Rocha González, secretario de tribunal autorizado para desempeñar las funciones de 

Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, en relación con el diverso 52, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

JudicaturaFederal, que reglamenta. la organización Y funcionamiento delpropio Consejo. Secretaria: 

Marvella Pérez Marín. 
. . 

Amparo directo562/20B.MarfadelCarmenCastiHo tviiranda.25 de septiembre de 2013. Unanimidad de 
. . . . . . 

votos. Ponente: Antonio Ceja Ochoa. Secretaria.Verónica Aparicio Coria .. 

Amparo directo 4l5/2013.EusebioAlfarnLópez.25 de septiembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: 

Antonio Ceja Ochoa. Secretario: David Israel Domínguez. 

Amparo directo 549/2013. 25 de septiembre de 2013. Unanimidad de. votos.· Ponente: Jaime . U riel Torres 

Hemández. Secretaria: Sonia Suárez Ríos. 

Esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 20 l4 a las 11 :03 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de marzo de 2014, para 

los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

Época: .Décima Época 

Registro; 2005942 .. 

Instancia: Tribunales Colegiados (le Circuito 

Tipo de Tesis: Jurispru(lencia·· 

Fuente: Gaceta del Semanario .Iudícíalde la Federación 

Libro 4, Marzo de 2014, Tomo II 

Materia(s): Común 

Tesis: (III Región)So. J/8 (lOa.) 

Página: 1360 
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Así las cosas, la legitimación ad causam, es distinta a una causal de improcedencia, pues 

atañe al fondo de la cuestión litigiosa, misma que sólo sé puede estudiar de forma oficiosa en esta 

etapa procesal, resulta aplicable por analogía la siguiente tesisjurisprudencia.l: 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSk SÓLO PUEDE ESTUDIARSE EN LA SENTENCIA 

DEFINITIVA. Debe distinguirse la legitimaciónen el proceso, de la legitimación en la causa. La primera 
. ..· . 

es un presupuesto del procedimiento que se refiere oa Ia capacidad para comparecer al juicio, para lo cual 

se requiere que el compareciente esté en pleno ejercicio de sus derechos civiles, o a la representación de 

quien comparece a nombre de otro. Erl este sentido, siendo fa legitimación ad procesum Un presupuesto 

procesal, puede examinarse en cualquier momento del juicio, pues si el actor carecédecapacidad para 

comparecer a él o no justifica ser elrepiesent<1ntelegaldeldemandante, sería ociosa la¿ontinuación de un 

proceso seguido por quien no puede apersonarse en el rrJ.ÍSJTIO. En cambio, la legitimación en la causa, no es 

un presupuesto procesal.sino unacondición' para obtener sentencia favorable. En efecto, ésta consisteen Ia 

identidad del actor con la persona a cuyo favor estála Iey; en consecueriCia., el actor estará legitimado en la 

causa cuando ejercita un derecho que 'realmente le córtesponde. Como se ve, la legitimación ad causam 

atañe al fondo de la cuestión litigiosa y, por tanto, lógicamente, sólopuede analizarse en el momento en que 

se pronuncie la sentencia definitiva. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO ENMATERIACIVILDELSExto CIRCUITO .: · 
Amparo directo 8/97. Carlos R.osa110 Sierra. 27defebrero déJ997. Unanimidad devotos. Ponente: Jaime 
Manuel Marroquín Zaleta; · Secretaria: Luz del Carril en Herrera Calderón. . . 
Amparo directo 1032/98. Margarita Hernández Jiménez. 24 de junio de 1999. Unanimidad de votos. 
Ponente: Ornar Losson Ovando. Secretaria:Ma.Luisá Pérez Rorñero;' . 
Amparo directo 492/2001. Yolanda ReyesBoto.26 de noviembre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: 
Norma Fiallega Sánchez. Secretaria: Violéta delPilarLagunesViveros. . .. ·.. . . . ...•.. · .... · . . . ... 
Amparo directo 121 /2003. María del Rocío Fernándéz'Viveros: 29 de mayo de 2003. Unanimidad de votos. 
Ponente: Teresa Munguía Sánchez. Secretaria: EliafloresHemández ... · ... · · .. · .. .'. .·· . ·. . .·.· 
Amparo directo 129/2008. Octavio Contreras Sosa. 6 de mayo de 2008. · Unanimidad de votos. Ponente: 
Teresa Munguía Sánchez. Secretaria: Alicia GúadalupéDíaz y Rea. 
Época: Novena Época 
Registro: 169271 . . 
Instancia: Tribunales Colegiados de Círéuító 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia .. ··. .·· . . .. · 
Fuente: Semanario Judicialde la: Federació11ysü Gaceta· 
Tomo XXVIII, Julio de 2008 
Materia(s): Civil 
Tesis: VI.3o.C. J/67 
Página: 1600 

En efecto, si bien es cierto que de autos se desprende unatarjeta de circulación, solo es para 

acreditar de forma indiciaria -su .interéajiirídico, pero dicha figura .jurídica es distinta a la 
. :· .·. .· : -· . . ... 

legitimación ad causam, y de los autos que obran en elpresente Juicio, no se desprende ninguna 

factura del vehículo· a· nombre .·.clel actor o carta factura eú original, por lo tanto .carece de 

legitimación ad causam, pues. es indispensable mertc:ionát que la responsabilidad solidaria no es 

universal, ni absoluta y es solo para efectos, por lo tanto; la parte recurrente debió de haber anexado 

la factura del vehículo o la carta factura en original para descartar algúnposibléendoso,.toda vez 
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que no existe la certeza de quien puede ser el propietario delveJ¡ículo automotor, resulta aplicable 

por analogía la siguiente tesis: 

·. .. -.- . · .. ","' .. ', ·- . -·. . ··.·.:··.·. . ._ . -·._ '., . . ·__ ·.. . 

ADMINICULARLA. En una tercería excluyente de dominio es necesario acreditar plenamente la 

propiedad del bien correspondiente, y para tal propósito, la carta factura, por su naturaleza de 

CARTA FACTURA. VALORACIÓN DE LOS ELEMENTOS APORTADOS PARA 

·-·. . . ···. .. 

documento emitido por el enajenante sin satisfacerlos requisitos legales exigibles, así como para 

una finalidad y una vigencialimitadas, carece de valo:r probatorio pleno, aunque puede tenerlo 
. . . ·' . . . . . . -. . . . . . 

indiciario, y como tal, requiere ser concatenado a otras probanzas, aunque. tengan similar valor 

indiciario, a/fin de ser robustecido, y co11seguirJaprueb� plena .. Entre los diversos elementos 

probatorios que pueden adminicularse . a una 
c�aJactura para acreditar la propiedad de un 

automóvil se encuentran, a guisa de ejemplo, 1Qs comprobantes de pago del impuesto sobre 
.· :_···:_·- -Ó: -._·.· ...... ---·.···.-. _._:.··.-· __ ._:i· .. ·---- ': - __ ·._._·_··.·.:··· -.' ·:_·:·:::·-- Ó: · -. _-.-··-··. . : 

tenencia o uso. de vehículos y la tarjeta de circulación. i\ su lado, es posible ofrecer la ratificación 

de ., 
Ia.propiacartafaGtura a cargQ ele quienJa expidió, elinfofllle de este .. último .. sobre la celebración 

de la operación de compraventa, et contrato de compraventa, el de crédito y la cotización que le 

antecedió, en su caso, o la copiasimple de .la factura.cSin embargo, todos ellos reflejarán, al 

vincularlos, la.situación que 
guardabalapropiedad 

del ;ehículo en un momento determinado, por 

lo que dependerán de las circunstancias concurrentes en cada caso para lograr una fuerza 
. . . : 

persuasiva suficiente a fin de que prospere la pretensión deLtercero excluyente. Entre esas 

. .. . :· ·._ .· ":·.· __ ··-: .. ·._-. . ·. ·. . : 

del procedimiento de exclusiónde dominiÜ. Lo anter�or es .. así, ya que si bien algunos de esos 

documentos son denotativos, de fonna presunta, de 1a 
propiedad 

de un vehículo, no pueden 

sustraerse a la naturaleza notoria y netamente mercantil de dicho bien mueble, que le lleva a ser 

objeto de un tráfico comercial más o menos intenso, de tal modo que es posible la transmisión de 

su propiedad con relativa facilidad mediante la entrega del automóvil yIa anotación de¡ la 

enajenación al reverso de la factura, para lo que basta lamera firma del vendedor.ya que el llenado 

de los demás datos puede quedar a cargo del comprador. A fin de poner de manifiesto lanecesidad 

de atender a las circunstancias que concurran es pertinente precisar, con respecto a la tarjeta ide 

circulación vehicular antes mencionada, que "sólo permite la identificación del vehículo 

automotriz referido en ella, es decir, su alcance probatorio se limita a comprobar que el vehículo 

que describe cuenta con el permiso de circulación respectivo; de ahí que dicha tarjeta, por sí misma, 

no sea un documento idóneo para acreditar la propiedad del vehículo, pues sólo establece una 

: . . . . "·:-",'··:. . . ·. ..'.". ·. .. _.- .. _ ·:· .. ·- .. _·-. ·-. :···-. . . .._··.__ . . ::· . . . . : 

circunstancias, se encuentran, .verbi gi-�tia, las fechas icie .. losdocumentos,.la. época del secuestro 

judicial y la existencia de algún crédito para comprar el .automotor, lo cual, en �onjunto, será 

apreciado CQn base en la narrativa icte hechos efectuadapor eJ tercerista en SU memorial de inicio 

.. . 

presunción respecto de ese derecho 11, como ha establecido laPrimera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia dela Nación al resolver la contradicción de tesis 153/2006-PS, en cuyo texto se hizo la 

puntualización citada, y se destacó la factibilidad de que sea transmitida la propiedad del vehículo, 
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sin que, a la par, se hayan actualizado los datos. dela tarjeta de circulacióri ante la autoridad 

administrativa correspondiente. Semejante inferencia puede hacerse en cuanto al comprobante del 

pago de tenencia vehicular, toda vez que se 'limita aun ejercicio fiscal, de manera que acreditará 

la satisfacción del impuesto ante la auforid�drecálldadota en ese concreto ejercicicfanúal, pero no 

necesariamente que el contribuyente a CUYO nombre se expidió tenga en ese mómentojy conserve 

posteriormente, el carácterde propietario delautom()tor ele que se trate; ya qué puedesuceder que 

se haya celebrado un acto traslativo de dominio sin reportarlo ifas .autoridadesímposítivas. Las 

circunstancias fácticas· querodéan .a1a trans.misió11 de1a. própieclad de· un vehículo .nopueden 

desconocerse v. por. ende; el valor de. los eleméhtos próbawrios adrniniculaclos a -la · carta factura 

dependerá de las circunstancias concurrentes, como las antes apuntadas a II1odo (leejemplo. 

En este orden jurídico, con la tarjeta de circula.tión expedida por elInstituto .de Control 

Vehicular de Gobierno del Estado· deNuevo León, porsi sola és insuficiente para demostrar el 

derecho de propiedad, toda vez que conl� tarjeta de circllláción vehicular únicamente se demuestra 

que el vehículo que en ella se describe. puede transitar en la población o Estadode Nu�vb León 

que se expidió pero no acrédit(porsí s6la, qt1f quietila posee sea propietario dél automotor, pues 

aunque así aparezca de los. datos que forman SÚCÜhténido,de ninguna manera ccnstituyéuti'título 
. . 

de propiedad, sino que es un documento expedido: para amparar.lá circulación de la unidad a que 

: ,· . . _.- . 

Amparo directo 300/2009. Sergio Armando Gárcía Gordillo; 4 de junio de2009. Unanimidad de 
votos. Ponente: Francisco J. 
Sandoval López. Secretario: Raúl Alfaro Jelpafo. . .. · . . . . . . . .. . . . .. . .' '. 
Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis J 53/2006-PS citada, 
aparece publicada en el .. . .. ..· .' 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI,julio de 2007, 
página 176. 
Época: Novena Época 
Registro: 165602 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada·.· .. ·. . .· . .· ... · .·. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federaciény .su Gaceta 
Tomo XXXI, Enero de 2010 
Materia(s): Civil 
Tesis: I.4o.C.187 C 
Página: 2018 

PROPIEDAD, LA TAR.JETADECIR.CúLACIO:N ESlNSúFICIEN'TE POR.SI SOLA 
PARA DEMOSTRAR ·EL· DERECHO UE.·Ui:iatarjeta 'de circulación .. únicarnentéderriuestra 

que el vehículo que en ella se describe puede transitar en la población que se expidió pero no 

acredita, por sí sola, que quien la posee sea propietario del automotor, pu.esaunque así aparezca de 

. -·- . . 

alude, por lo que debe .adminícularsé con otras probanzas aptas .. y suficientes .•. que acrediten 

plenamente el derecho de propiedad de que se trata, a finderobUstecerl6 anterior, resulta aplicable 

por analogía la siguiente tesis jurisprudencial: 
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los datos queforman su contenido, de ninguna manera constituye untítulo de propiedad, sino que 

es un documento expedido para amparar la circulación dela unidad a que alude, por lo que debe 

adminicularse con otras probanzas aptas y suficientes que acrediten. plenamente el derecho • de 

propiedad de quese.trata. 

Amparo en revisión 125/93. Luis .Jinez .Veloz, 11 de agosto de J 993 .. Unanimidad de votos. 
Ponente:Leandro FernándezCastmo. Secretario:Qmar. René Gutiérrez Arredondo. 
Amparo en revisión 124/93.1\!laria del Rosario Pinedo Mendoza y coags .. · 18 de agosto de 1993. 
Unanimidadde.votos. Ponente: EnriqueArizpe Narro. Secretario: Jesús S. Fraustro Macareno .. 
Amparo enrevisió.n143/93. RosalíoQuinteroMarroquín, 18 de agosto de 1993. Unanimidad de 
votos. Ponente: ArturoBarocio Villalobos. Secretaria: María Mercedes Magaña Valencia. . 
Amparo en revisión9/94.Jsid¡;o Gutiérrez Covarrubias.19 de enero de 1994. Unanimidad de votos. 
Ponente: Leandro FernándezCastillo .. Secretario: JuanAntonio Ramos Padilla. 
Amparo en revisión 174/94. Auto Express13oone, S.A de C.V. 17 de agosto de 1994. Unanimidad 
de votos. Ponente: Leandro Femández Castillo, Secretario: Juan Antonio Ramos Padilla. 
Época: QctavaÉp()Ca .. 
Registro: 210327 . . . 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Gaceta delSemanario Judicial de la Federación 
Núm .. 81, Septiembredel994 
Materia(s): .Adminístratíva 
Tesis: IV.2o. J/54 
Página: 60 

En conclusión, al propietario del vehículo le recae la cuestión fundamental dela aplicación 

de la multa, independientemente de suresponsabilidad solidaria (que seprecisa en la boleta de 
infracción), precisamente para descartar que el verdadero propietario no sea otra persona, pues: es 

de explorado derecho que.la entrega de la boleta al conductor sirve de notificación exclusivamente 
para éste, mas no para el propietario delaunidad, cuando se trate de personas distintas, resulta 

aplicable por analogía la siguiente tesis jurisprudencial: 

INFRACCIONES DE TRÁNSITO EN CAR,RETERAS FEDERALES. EL PLAZO PARA 

QUEEL PROPI:E:TARIO DEL VEHÍCULO PROMUEVA EL JUICIO DE NULIDAD EN 

SU CONTRA, DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE TENGA PLENO 

CONOCIMIENTO DELAS BOLETAS CORRESPONDIENTES O SE HAGA SABEDOR 

DE ÉSTAS. La causal de. improcedencia por extemporaneidad del juicio ante el Tribunal Federal 

de Justicia Fiscal y Administrativa, prevista en el artículo 80., fracción IV, de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo, se sustenta en el hecho de que el particular afectado 

consintió .la.resolución o el acto administrativo, al no promover su demanda dentro del plazo que 

la ley establece para ese efecto. Así, por principio de seguridad jurídica, el conocimiento de ese 

acto o resolución que sirve de base para el cómputo del plazo, debe quedar plenamente demostrado, 

a fin de que se tenga la certeza del momento a partir del cual estuvo en posibilidad de impugnarse; 

de otra manera, no encuentra cabida la improcedencia señalada. En estas condiciones, tratándose 
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de las infracciones de tránsito en carreteras federales, cualquierindicio o presunción:, como podría 

ser la entrega de la boleta correspondiente al conductor del vehículo o la: relación laboral que exista 

entre éste y el propietario, es insuficiente para estimarprobadorespecto del último el conocimiento 

de ese acto, pues la entrega de la boleta al conductor sirve de notificación exclusivamente para 

éste, mas no para el propietario de la unidad, cuando se trate de personas distintas. Por tanto, en 

esa hipótesis, el plazo para que el propietario delvehículo .infraccionado promueva eljuiciode 

nulidad, debe computarse a partir de que tenga pleno. conotimiento de 1a boleta de infracción 
. .. 

impugnada o se haga sabedor de esta, en arasdesalvaguatdarsus derechos <le defensa, audiencia 

y acceso a la justicia, conindepende�ciade queJaJéy.que rigeelacto controvertido no establezca 

lanotificación como medio para dárseloaconocer .. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DECIMO 
SEXTO CIRCUITO. 
Amparo directo 405/2015. T rarisportes Castores de :Saja California; S.A. de C .V .19 de noviembre 
de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: EririqueVillanüeva:Chávez.$ecretario: Ramón Lozano 
Bernal. .. ··.. ... . .. · .. · ... .". .·· ." .. ··. < .: ·.···.•· ... ··.·· ..... · ..•. · ••.. · .•.. 
Amparo directo 436/2015.Transpories Castores deBajáCalifomia, S.A. déC.V.26 de noviembre 
de 2015. Unanimidad de votos. PonéntérEnriqueVillanueva Chávez. Secretario: Misael Esteban 
López Sandoval. . ··. · ·•·· .. · . .. . . 
Amparo directo 469/2015. Transportes Castores de ]3a:ja California, . S.A. de C.V. J de diciembre 
de 2015. Unanimidad devotos; Ponente: ErrriqueVillanúevaChávez. Secretario: MisaelEsteban 
López Sandoval. .·· . . .: . . . . ·.. < ': . . . .· ) . .: i 
Amparo directo 432/2015. Transportes Castores de Baja California, S.A. de C.V. 10 de diciembre 
de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel EstradaJungo. SecretariarEsthela 
Guadalupe Arredondo González. 
Amparo directo 480/2015. 7 de enero de 2016. Unanimidad devotos. Ponente: EnriqueVillanueva 
Chávez. Secretario: Ramón LozanoBernal. 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de marzo de2016 a: las 10:10 hora:s en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera: de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de marzo de 
2016, para los efectos previstos en el puntoséptimodel Acuerdo General Plenario 19/2013. 
Época: Décima Época 
Registro: 2011252 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia . . 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial dela Federación 
Libro 28, Marzo de 2016,Tomo II 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: XVI.lo.A. J/26 (lOa.) 
Página: 1668 

Finalmente, se declara el sobreseimiento del recurso de inconformidad, de conformidad con 

el artículo 30 Fracción I del Reglamento Que· Regula el Procedimiento Único de Recurso de 
. . 

Inconformidad en el Municipio de Monterrey: 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, ES DE RESOL VERSE Y 

SE RESUELVE: 

Palacio Municipal de Monterrey 
Ignacio Zaragoza y Ocampo s/n, Centro 
Monterrey, N.L. 64000 T 8181306565 
monterrey.gob.mx 



Gobierno 
de 

Monterrey 

PRIMERO: Se SOBRESEE el recurso de inconformidad de la parte recurrente C. 

, en contra del POLICÍA DE TRÁNSITO DE LA SECRETARÍA 

I)E SEGURIDAD Y PROTECCIÓN A LA CIUDADANÍA DEL MUNICIPIO DE · 

MONTERREY, radicada con el número R. I. 598/2021, en base a los motivos y fundamentos 

expuestos en la presente resolución. 

SEGUNDO: Notifíquese a la C. , a través de tabla de 

avisos o por correo electrónico según corresponda, y mediante oficio a la autoridad responsable, 

así mismo, con fundamento en el artículo 8 y 32 del Reglamento Que Regula el Procedimiento 

Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey.- Así lo acuerda y fuma el 

Ciudadano Licenciado JOSÉ ANTONIO GÓMEZ VILLARREAL, DIRECTOR DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, con 

representación legal en general de la Administración Pública Municipal de Monterrey, Nuevo 

León, en base al acuerdo delegatorio de facultades de fecha 14-catorce de octubre del año 2021- 

dos mil veintiuno, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León en fecha 20-veinte 

de octubre del año 2021-dos mil veintiuno. --- ------------------------------------------------------------- 

LIC. JOSÉ ANTO ÓMEZ VILLARREAL 
DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA 

DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 
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